Invitación a Renovar la Firma Electrónica Avanzada (FIEL)

· La FIEL tiene una vigencia de dos años

· Se puede renovar por Internet antes de su vencimiento

· Debe renovarse acudiendo a las oficinas del SAT si ya está vencida.

El Servicio de Administración Tributaria informa, que en términos de lo dispuesto por las disposiciones fiscales los certificados de Firma Electrónica Avanzada tiene una vigencia de dos años a partir de su expedición, por lo que invita a todos los contribuyentes que cuentan con esta herramienta a renovarla, de acuerdo con lo siguiente:

· Si el certificado de FIEL está aún vigente, puede renovarlo antes del término de su vigencia a través de Internet, generando previamente su archivo de requerimiento, disponible en la sección e-sat del portal de Internet del SAT.

· Si su certificado digital ya no está vigente, deberá acudir a alguna de las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente o Módulos Fuera de Sede en donde se ofrece el servicio presentando su identificación oficial y su archivo de requerimiento.

La Firma electrónica Avanzada es una herramienta indispensable para distintos trámites y servicios que ofrece el SAT; como la devolución de los saldos a favor, presentación de dictámenes, expedición de comprobantes fiscales digitales, entre otros.

Para mayor infamación sobre casos especiales de personas físicas y morales, le invitamos a consultar la sección de Firma Electrónica Avanzada disponible en www.sat.gob.mx o llamar al 01 800 INFOSAT.

